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    CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO 

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN GRANADA

COMUNICACIÓN INTERIOR

Nº:       ECO/2018/1561174
                             Fecha:    

PROCEDIMIENTO:  Concesión del  Dominio  Público  del  equipamiento  de uso público  de
Sierra Nevada  refugio tipo guardado de alta montaña  denominado “Postero Alto”, situado en
el paraje “Loma de Enmedio”,   monte publico “Monte del Pueblo”, código de CMPA GR-
30003-AY, CUP nº 26, polígono 10, parcela 37, subparcela r, en el término municipal de Jérez
del Marquesado.
EXPEDIENTE:   108/15.
ASUNTO: Solicitud de informe.

REMITENTE:    Servicio de Admón. General / Sección de Patrimonio / dqc
DESTINATARIO:     Centro Operativo Provincial 

En  relación  con  el  procedimiento  de  referencia,  y  en  virtud  de  la   resolución  de
24/06/2015  de  la  Dirección  General  de  Espacios  Naturales,  se  encarga   la
licitación/adjudicación  de  los  equipamientos  de  uso  público  de  Sierra  Nevada  a  las
delegaciones territoriales. Para este equipamiento arriba indicado se ha presentado solicitud
de  gestión   por   la  Federación  Andaluza  de  Montañismo  (FAM).  El  inmueble  es  una
infraestructura deportiva de servicio público.  En relación con ello, le solicito informe donde se
indique,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  si  debe  establecerse  o  no  alguna
prescripción que en  materia de lucha contraincendios resulte conveniente recoger  en los
pliegos  a  fin  de  que  sean  cumplidas  por  el  adjudicatario.  En  este  caso,  le  adjunto
documentación referente a su área de competencia a fin de que se informe si la misma está
vigente y cumple los requisitos exigibles.

Se adjunta documentación.
  

Lo anterior deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 83.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El  Jefe de la Sección de Patrimonio 
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